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LAS MENTIRAS Y RECORTES DEL GOBIERNO REGIONAL EN LA FUNCIÓN
PÚBLICA

En el BORM del pasado, 15 de octubre de 2019, se publicó el Acuerdo de la Comisión Bilateral
de  Cooperación  Administración  General  del  Estado-Comunidad  Autónoma de  la  Región  de
Murcia  cuyo objetivo es evitar que la Abogacía del Estado impugne los presupuestos de la
CARM 2019 ante el Tribunal Constitucional.

El  Consejero de Hacienda en noviembre de 2018, Fernando de la Cierva,  exigió llegar a un
Acuerdo de Mesa General que vendía humo, prometía recuperación de derechos laborales y
retributivos  que,  como explicamos en su  momento,  NO FIRMÓ INTERSINDICAL SERVICIOS
PÚBLICOS NI STERM-INTERSINDICAL.

En esos alardes de chulería tan habituales en el gobierno regional, la Ley de Presupuestos
Generales de la  CARM incluían normativas contrarias a las leyes dictadas por el  Gobierno
estatal para su elaboración y que ahora les explota en la cara, pero quien sale perjudicado es el
personal empleado público.

Desde  STERM  INTERSINDICAL  e  INTERSINDICAL  SERVICIOS  PÚBLICOS  denunciamos  esta
actitud caciquil  del  gobierno regional  que convierte las instituciones en chiringuitos de los
cuales  hace  un  uso  partidista  y  electoralista  con  la  connivencia  y  el  apoyo  de  algunas
organizaciones sindicales.

No solamente se ve mermado el Plan de Acción Social, pues la norma especificaba que NO
tendrían ninguna subida, sino que además esta medida implica negar la posibilidad de negociar
los Planes y prestaciones de Acción Social del personal para la recuperación progresiva de las
distintas ayudas. El Plan de Acción Social queda exactamente igual que el del 2018 dejando sin
cumplimiento el acuerdo que contemplaba la recuperación de algunas ayudas y consolidando
de este modo, a través de este acuerdo con el Estado, los recortes sobre las trabajadoras y
trabajadores.

De igual  modo la  Carrera Profesional  recién aprobada para ciertos  sectores  de la  función
pública, como Administración y Servicios o Educación, se verá afectada por la incompetencia
del  gobierno  regional  y  por  la  falta  de  voluntad  política  real  de  mejorar  las  condiciones
laborales de las trabajadoras y trabajadores públicos murcianos.

Desde  la  INTERSINDICAL  SERVICIOS  PÚBLICOS  y  STERM  INTERSINDICAL  seguiremos
denunciando  tanto  las  nefastas  políticas  públicas  desarrolladas  por  el  Gobierno  Regional
durante las últimas décadas que han afectado duramente a los Servicios Públicos así como las
actitudes que convierten las instituciones en meros instrumentos de partido al servicio de unos
intereses particulares. Y, por supuesto, seguiremos exigiendo la recuperación con garantías de
los derechos laborales y salariales arrebatados a las trabajadoras y trabajadores.
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